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PRECie »1 INSERCION

Nilmaro suelto 0’50 pesetas 
mas eorriai*

Hasta tves mesas 0’75 y lachas 
a aterí eres una peseta

Se publica 'los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, aomunicácio»es que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y auuneios uíieiajae 
y particulares que sean «la ap- 
(O, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anunolœ 
judiciales a CINCO CENTUSŒ 
dehiendo loa interesados acre
ditar antes de la puhlicaeién 
Ïpor medio ue la eorrespoi.- 

iente Carta di; pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de i-^ondos provincia
les, -in cuyo requisita tie se 

insertarán

Se suseeifee en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cabra da la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscríp- 
cioMS que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
tfe la capital par medie de libransas del Tesora, Ciro Postal a letra de fácil eabrc

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territoilQs 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 
«ión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulfación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Ofloiaj del Bemde>

Gobierno Civil de lo 
provincia

, . 409
Formado por esta Junta Pro

vincial el Censo de Huérfanos de 
la Revolución y de la Guerra 
conforme a lo dispuesto en el De
creto de 23 de noviembre de 1940 
y con el fin de régulai el pago 
de las pensiones que la Superio
ridad tenga a bien conceder a di
chos beneficiarios, se dictan las 
siguientes normas:,

l.*—Los beneficios otorgados 
a dichos Huérfanos sólo alcan
zarán a las personas incluidas en 
el Censo, menores de 18 años 5 
por expención a los mayores de 
dicha edad por razón de enftr- 
meda'd o defecto físico que les 
produzca inutilidad para el tra
bajo y también durante ebtiem
po preciso para terminar la ca
rrera o el aprendizaje de la pro
fesión que, conforme a su apti
tud hubiesen elegido, cuando así 
lo acordare este Junta, previa 
ju-tiíicación plena de dichos re 
quisitos por lo.s interesados.

2?—En él más breve plazo y 
dentro de lo.s diez primeros días 
de cada mes, los tutores o guar
dadores de dichos huérfanos, así 
como la Dirección do los Cole 
gios o Instituciones análogas, 
donde se halFeñ acogidos los mis
mos, comparecerán en las Secre
tarías de los respectivos Ayunta- 
miento.s donde harán entrega de 
la fe de vida de los huérfanos 
confiados a su custodia'incluídos 
en dicho censo.

Además y por una sola vez en 
tréganm con la Fe de vida co
rrespondiente al mes de abril la 
partida de nacimiento de cada 
uno de los huérfanos beneficia
rios sometidos a su custodia

3.^—Los Sres. Secretarios re 
mitirán seguidamente a este Go
bierno-Secretaria de la Junta Ge 
neral de Beneficencia en los diez 
días siguientes, o sea del 10 al 
15 de cada uno de los meses las 
Fes de vida que les sean entre
gadas, conforme a lo dispuesto 
en la norma 2.^ y por una sola 
vez la partida de nacimiento.

4/—Como la presentación del 
expresado documento es indis
pensable para el cobro de las re
feridas pensiones, lo.s interesado.s 
deberán proveerse todos lo.s me
ses de dicha Fe de vida y pre
sentarla en la Secretaría dtl 
Ayuntamiento de su respectiva 
localidad en los diez citados pri
meros días de cada mes, y los 
Sres. Alcaldes las cursarán a es
te Gobiernp, • inexcusablemente, 
antes del día 15, en la inteligen 
sia de que la falta de este requi 
cito esencial o el retraso çn su 

• presentación implicará la pérdi
da de la pensión correspondiente 

. al mes en que se haya omitido 
su entrega.

5? -Por esta junta Provincial 
se dictarán oportunamente las 

normas convenientes para el pa
go y percepción de las pensiones 
que se concedan a los Huérfanos 
de la Revolución y de la Guerra 
incluidos en el Censo aprobado 
en su día por la Superioridad

Lo que se hace- público para 
general conocimiento, encare- 
cUndo a los Sres Alcaldes y Se
cretarios la rigurosa observan
cia de las presentes normas ei 
la parte que a los mismos afecta. 

Logroño 27 de marzo de 1944^ 
F1 Gobernador Civil 

/esiís Cagi^nl Gittie^res
Servicio Provincial de (ianade* 

ría
39<)

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existentp.en el término mu
nicipal de Ca.salarreina; en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamentó 
de Epizootias de 2b de Septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de Oc
tubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentra en un corral; señalándo
se como zona sospechosa toda la 
jurisdicción de Casalarreina; co
mo zona infectada Matarralejo y 
Pauleja, y zona de inmunización 
Casaíarréina.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son; aislamiento 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa 
dronamiento y marca; y las que 
deben ponerse en práctica, pro
hibición de sacar fuera ningún 
ganado bovino, ovino, caprino y 
porcino sin la autorización opor
tuna; desinfección de.cowales y 
establos; restantes medidas del 
caso.

Lo que se Jiace público para 
general conocimiento

Logroño, 24 de .Marzo de 1944. 
El Gobernador Civil interino.

V [gnacíe: S. de iejada
Expectáciilos Públicos

• For disposición de la Superio
ridad serán suspendido.s toda cla
se de espectáculos públicos, sin 
otras excepciones que algún con 
cierto sacro u otros de índole 
análoga, d^^sde la.s doce de la no 
che del .Miércoles hasta las doce 
del mediodía del Sábado de Glo
ria, de la Semana Santa próxima; 
encargando a los Sres Alcaldes.y 
Agentes dependientes de mi .Au
toridad, extremen su celo en el 
riguroso cumplimiento de la pre
sente Orden

Logroño 3 de abril de 1.944.
El Gobernador civil

Administración de
' lusticia ■

Edicto .Notificación
' 432 -

En los autos seguidos en este 
Juzgado y a que el presente se 

refiere, consta la resolución cuyo 
encabezamiento y parte disposi- ■ 
tiva, son del tenor libérai si- j 
guíente:

eSentencia.—En la ciudad de 
Logroño a veintiuno de julio de 
mil novecientos-treinta y uno, el 
Sr. D. .Martín .Norberto Castella
nos Sánchez, Juez de primera ins
tancia de está ciudad, habiendo 
visto los presentes autos ejecuti
vos seguidos entre partes de una 
como demudante D. Florencio 
Balluguera Gircía, Procurador y 
de esta vecindad, representado 
por sí mismo y defendido por el 
letrado D. Jesús Ruiz del Rio, y 
de otra como demandado D Pas
cual Mercader declarado en re
beldía y vecino de .Madrid; sobre 
pago de nueve mil seiscientas ca
torce pesetas treinta céntimos in
tereses y costas.

P'allo: Que debo mandar y 
mando seguir esta ejecución ade
lante hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados al 
demandado D. Pascual .Merca
der, y con su producto entero y 
cumplido pago al acreedor don 
Florencio Ballugera Garcíti de la 
cantidad de nueve mil seiscientas 
catorce pesetas treinta céntimos 
de principal, sus intereses a ra
zón del cinco por ciento anual 
desde la fecha de los protestos y 
todas las .costas causadas y que 
se causen que se imponen expre
samente al ejecutado.—Así por 
esta mi sentencia que mediante 
la reoeldía del demai dado se no
tificará en la forma dispuesta en 
el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la Ley de Enjuiciamicn 
to Civil, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo. 
—Martín Castellanos.— Rubrica
do! ^Publicada el mismo día.

Y partí que sirva de -notifica
ción a la parte demandada, en 
cumplimiento de lo ácordado, 
expido el presente en Logroño a 
veintisiete de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

El Secretario Judicial,

Presídesela del Gobierno
t ' 379

Decreto de 2 de marzo de 1944 
por el que se crea el Documento 
Nacional de Identidad.

El artículo octavo de la Ley 
de diecinueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres al 
preceptuar que la Presidencia 
del Gobierno dictará las dispo- 
sicione.s pertinente.s a sustituir la 
Cédula personal como documen
to de identificación planteti ya en 
el campo del derecho positivo la 
necesidad de largo tiempo senti
da de acometer definitivamente 
la creación de dicho documento 
con.carácter nacional y eficien
cia plena en la acreditación in
dubitada de la personalidad in
dividual.

Para lograr este propósito, es 
menester, de una parte que el 

documento en cuestión se con
feccione con las debidas garan
tías de autenticidad por otra par
te que le usen sus legítimos titu
lares evitando que cualquier gé
nero de falsedad o suplantación 
pueda alterar la comprobación 
personal pretendida o inducir a 
error en ella, y nada mejor a ob
tener a estas finalidade.s que atri- 
buii la expedición y distribución 
del documento a la Dirección 
General de Seguridad como Or
ganismo del Estado que por los 
elementos y medios de acción 
con que cuenta se halla plena
mente capacitada para semejan
te cometido, siquiera convenga 
facultarla a que en el desarrollo 
del mismo acuda a otros Centros 
oficiales en petición de colabora
ciones o auxilios en cuanto sean 
imprescindibles para conseguir 
que en el menor tiempo, den
tro del volumen de fa obra al
cance ésta la realización desea
da. La propia magnitud de la ta
rca requiere escalo jar su ejecu
ción y atender dentro de ella a 
la distinta condición de las per
sonas afectadas y a las situacio
nes en que se encuentren para 
fijar el orden de prioridad más 
conveniente, a reserva de con
cretar después los plazos de ad
quisición ÿ los módicos derechos 
abonables.

Finalmente, para que el docu
mento nacional de que se trata 
adquiera el realce preciso al ob
jeto de llenar su importante mi
sión han de otorgársele caracte
rísticas de obligatoriedad y ex
clusividad y disfrutar de la pro
tección penal o gubernativa ne
cesarias.

En su virtud y de acuerdo con 
el Consejo de .Ministros,

DISPONGO
Artículo primero.—Se crea el 

documento Nacional de Identi
dad.

Corresponderá privativamente 
al Ministerio de la Gobernación 
a través de la Dirección General 
de Seguridad, organizar dirigir y 
administrar este nuevo servicio-

Artículo segundo.—El Docu
mento Nacional de Identidad se 
hará con las’mayores garantías 
conducentes a impedir su falsifi
cación y contendrán los requisi
tos 5’ particularidades que se de- 
términen. Su duración será de 
cinco años a partir de la fecha 
de expedición.

Artículo tercero —Los mayo
res de dieciséis años residentes 
en España tendrán la obligación 
de adquirir dicho Docurnento, 
que en lo sucesivo constituirá el 
justicante de la personalidad in 
dividual de ellos, exigiéndose ri
gurosamente a tal fin.

Los carnets o tarjetas tanto de 
Organismos oficiales como de 
Empresas o Entidades privadas 
podrán servir par^ acreditar el 
empleo y condiciones del titu
lar en el cargo, oficio o profe-
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sión a que sc refieran, pero en 
modo alguno sustituirán al Do 
cumento, de Identidad ni excu
sarán de adquirir éste.

Artículo ''uarto —Kl Docu
mento Nacional de identidad se 
solicitará en los impresos que al 
efecto facilite la Dirección Gene
ral de Seguridad, la que también 
establecerá los trámites y opera
ciones a llenar así como la coor- 
dinq,ción de sus oficinas y funcio
narios parr expedirle.

x^rtículo quinto.—El coste del 
Documento se ajustará estricta
mente al que resulte de los ma
teriales y personal empleado y 
de los gastos de confección. Se 
abonará al entregar el impreso 
de mención diligenciando la so
licitud en la Oficina respectiva, 
y lo recaudada por este concep-, 
to se ingresará en el Banco dé 
España en cuenta que se abra a 
la <Dirección General de Segu
ridad Documento Nacional de 
Identidad>. La administraciód de 
estos fondos será llevada con to
tal independencia de los demás 
de la Dirección General y con 
los requisitos establecidos para 
las Cajas especiales.

Se facilitará gratuitamente el 
Documento a los pobres de so-> 
lemnidad y a quienes por encon 
trarse en paro forzoso o carecer 
de medios de vida fio tengan su
ficientes recursos para pagarle.

Artículo sexto.—El Documen
to Nacional de Identidad se ex
pedirá por el siguiente orden pre- 
lación:

a) Los que estén o queden en 
prisión atenuada o libertad vigi
lada.

b) El personal masculino que 
por su profesión, oficio o negocio 
dando la residencia o domicilio

c) Los varones residentes en 
grandes poblaciones de más de 
cien mil habitantes.

d) , Los de igual sexso domici
liados en poblacione-s de más de 
veinticinco mil y menos de cien 
mil almas.

f) La^ que vivan en grandes 
poblaciones de más de cien mil 
habitantes.

g) Las q,ue tengan domicilio 
en poblaciones de más de veinti
cinco mil y menos de cien mil 
habitantes.

h) Los varones con domicilio 
en poblaciones de menos de vein 
ticinco mil almas.

i) Las mujeres domiciliadas 
en poblaciones de menos de vein
ticinco mil habitantes.

j) El resto de los españoles.
k) Los. extranjeros no excep 

tuados despué.s de los tres meses 
y antes de. los seis de hallarse con 
residencia en España.

Respecto a los ciudadanos que 
tengan, carnet de identidad auto
rizado por algvín Organismo del 
Estado, podrá demorarse la ex
pedición del Documento Nacio
nal hasta que conduya para los 
incluidos en el grupo j).

El orden general que antecede, 
no se opone a la concesión fuera 
de turno del Documento a cual
quiera persontt que lo solicite por 
razón de necesidad justificada.

Quedan excluidos do la obten
ción del Documento Nacional de 
Identidad los funcionario.s ex
tranjeros del Cuerpo Dipioiná- 
tico y Consular acreditado en 
España y provistos en regla 
de larjeta del Ministeiio de 
Asunto.s Exteriores, y aquellos 
otros extranjeros con cuya .Na 
ción existan Convenios de repro 
cidad sobre la materia.

La Dirección General de Se
guridad fijará los plazo.s máxi
mos dentro de los que hayan de

solicitar y proveerse del Docu
mento Nacional dé Identidad los 
individuos de cada grupo. *

.Artículo séptimo.—El Director 
General de /Seguridad para la 
implantación del repetido' Docu
mento podrá solicitar el auxilio 
y colaboración, en cuanto sean 
indispensables, de otros Organis
mos o funcionarios de la Admi
nistración pública 5' en particu
lar de la Dirección General de 
Estádística Estos proporciona 
rán urgentemente los anteceden
tes o materiales precisos a ese 
fin que la Dirección General de 
Seguridad recabe, ¡a tual satis
fará en su caso el valor de ellos.

El Ministerio de la Industria y 
Comercio y lo.s Sindicatos Na
cionales C(irrespondientes, por 
su parte, dispondrán el despacho 
también con carácter de priori
dad y preferencia de los pedidos 
que para este servicio les formu 
le el propio Centro directivo, de 
papeles de fabricación corriente 
o especial, tintas, ma erial foto
gráfico y de laboratorio, ficheros 
5’ demás útiles nécesario.s a la 
confección.

Artículo octavo.--La falsedad, 
uso indebido, sustración del Do
cumento Nacional de Identidad y 
de su expediente o cualquiera 
otra alteración ilícita en éstos 
serán castigados con arreglo a 
las Leye.s penales vigentes o a 
las que en lo sucesivo se dicten, 
sin perjuicio de las medidas gu
bernativas susceptibles de adop 
tarse en salvaguardia de la efica 
cia y legitimidad de los mismos

Artículo noveno.—El extravío 
del documento Nacional de Iden
tidad y su destrucción u inutili
zación por descuido llevará con
sigo para el titular la obligación 
de proveerse inrnediatamenté de 
uno nuevo, que sç tramitará cho
rno el de primera expedición.

El que deje de adquirir el pro- . 
pió Documento una vez transcu 
rrido el plazo que al objeto se le 
imponga según el artículo sexto 
será sancionado con multa del 
tanto al quíntuplo del precio de 
aquél, a más de exigirle la inme
diata obtención

Artículo décimo.—Se autoriza 
al Ministerio de la Gobernación 
para dictar las órdenes e Instruc
ciones que requieran la aplica 
ción y el desarrollo de este De
creto, quedando derogadas las 
normas que se opongan al mis
mo.

Así lo dispongo por el presen
te, dado en .Madrid a dos de mar- 

'Zo de mil’novecientos cuarenta 
y éuatro.

! , FRANCISCO FRANCO

Ob^af Publicat
Concursos de destajos

-42.5
Hasta las trece hora.s del día 

17 de abril próximo,- se admiti
rán propo.sicione¿s en el Registro 
de Entrada ile esta (efatura de 
Obras Públicas, a hora.s hábile.s 
de oficina, para optar a los con
cursos para -la ejecúción de lá.s 
obras siguientes:

Primer destajo
Obras de firme de hormigón 

para la pavimentación de los ki 
lórnetros 325 y 326 del Camino 
Nacional N-l 11 de Medinaceli'a 
Pamplona y San Sebastián ( Pro 
zo de Soria a. Logroño).

Primer destajo parcial: 
’Longitud fXd ms. i
Ancho del firme 8 ms.
Kilómetros 324'506 al 325'161.
1.322 m. 1. de bordillo a 0 pe

se ta.s 41.898 pesetas.

5.288 m - de pavimento a 24'40 
pesetas 129 027'20 pesetas.

Desvío del tráfico, señales etc. 
622'18 pesetas.

Suma 141.547'38 pesetas.
Aumento del 8 por ciento del 

.presupuestolporLadministración 
11.323-79 pesetas.

Total 152.871-17 pesetas.
Estas obras,í,,deberái quedar 

terírdnadas en ,.el,plazo de 4 me
ses, siendo la fianza provisional 
de 3. (X^O pesetas.

Segundójdestajo
Obras de paviinentación con 

loseta de asfalto comprimido de 
la travesía (Calle de Vara de 
Rey en Logroño) del Camino Na
cional N 111 de Medinaceli a 
Pamplona y San Seb¿istian (4'ro- 
zo de Soria a L<ogroño) desde el 
el punto kilométrico 32^ al 
322-747.

Primer destajo parcial 
Longitud 327 ms.
Ancho del firme 12 ms.
Kilómetros 322'747 al 322’420
654 m. 1. de bordillo 28'23 

pts. 18.462'42 pesetas.
3.924 m- de pavimento a 50'40 

pt.s 197.769 60 pesetas.
32'70 m’. de terraplén a 8 pe

setas 261'60 pesetas.
Daño.s y perjuicios por transi

to inevitable, habilitación de pa
seos provisionales, señales, etc. 
819'93 pesetas.

Suma 217.313 55 pesetas.
Aumento del 6 por ciento del 

presupuesto por administración 
13 038'81 pesetas.

Total 230 352'36 pesetas.
Estas obras, d».'berán quedai 

termin-.idas en el plazo de cuatro 
meses, sienao la fianza provisio- 
nal de 4.610 pesetas.

Los proyectos, pliegos de con
diciones facultativas, modelo de 
proposición ^igual al inserto al 
pié de este anuncio) y disposi
ciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, asi co
rno del depósito de la fianza pro
visional, cuyo resguardo se 
acompañará en sobre separado 
y abierto, estarán de manifiesto 
en esta jefatura de Obra.s Públi
cas, debiendo procederse a la 
apertura de pliego.s presentados, 
en la misma, el día 18 de abril a 
las once de la mañana.

Cada proposición se oiesenta- 
rá en papel sellado de 4'50 pese
tas’, o en papel comúfi con póliza 
de igual precio, desechándose 
desde luego, la proposición que 
al abrirla, no resultara con tal 
requisito cumplido

La fianza provisiona ha sido 
fijada de acuerdo con lo dispues
to en el apartado 5 de la instruc
ción para aplicar el Decreto^ de 
febrero de 1932, que regula el 
procedimiento de destajo en la.s 
obras que se ejecuten por .-Vdmi- 
nistración.

Eos .concuF.iOS versarán prin
cipalmente .soore la ba'ja que se 
ofrezca, pero podrán declararse 
desierto o adjudicarse a la pro
posición que se estime ofrezca 
más garantía técnica profesional 
aunque no resulte la más econó
mica, y se tendrá muy presente 
la.s proposicione.S en las que lo.s 
proponentes.se comprometan a 
realizar las obra.s sin consumo 
de carburante.s líquidos.

En la proposición se har;l cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispue.<^to 
en el R D Ley de 6 de marzo 
de 1929; R.. (9. de 26 del mi.smo 
me,s y año; Decreto de 16 febre
ro de W32; Instrucción de 27 de 
febrero lie 1932; Reglamento de 
Accidentes del 'Trabaja de 31 de 
en ro de 1933; la l .ev de Segu- ‘ 
ro.s .Sociales de 1 " de abril de

1933; la de Subsidio Familiar de 
18 de julio de 1938; la de Subsi
dio de Vejez de 2 de febrero de 
1.940; la de 18 de julio de 1.940, 
sobre pago del jornal de los do
mingos, y las que, con carácter 
general se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo, sobre la 
materia y también que los jorna
les y salario que han de consig
narse en los pontratos de traba
jo, no serán inferiores a las re
muneraciones mínimas señala* 
das para esta provincia, por los 
Organismos competentes, dese
chándose; desde luego, la propo 
sición qué no tenga expresamen
te consignados estos requisitos.

Los proponente ; acompañarán 
a la proposición, los recibos o, 
certificación, que acrediten ha
llarse al corriente en el pago de 
las cuotas ucl Subsidio de Vejez, 
sin cuyo requisito será desecha 
da la proposición.

l o los los gastos de estos con
cursos, serán abonados ’por los 
adjudicaturi js

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de octubre de l 923 
.(Ga '.eta del i3).

Logroño 29 de marzo de 1944.
El Ingeniero jefe 

/osé Carraenio 
MODELO DE PROPOSICION

D. veci
no de provincia 
de según cédu
la personal núm. entera
do del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provin 
cia, de fechti del mes 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica 
ción del concurso de des ajo de 
las obras de (Pro- 
vincía de Logroño) sé compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la can
tidad de . (en le- ' 
tra) pesetas.

EfpropOnente declara que las 
rerhuneiacion'^s ^mínimas que se 
percibirán ’por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina- . 
rias que se utilicen dentro de Iq.s 
límites legajes los obreros de ca
da oficio y categorí i, no s< rán in
feriores a las mínimas estableci
das por las Autoridades compe
tentes, o las qué posteriormente 
se dicten y también se compro 
mete a cumplir lo dispuesto tm el 
R. D. Ley de 6 de marzo de 1929; 
Real Orden de 26 del mismo me.s 
y año; Decreto de 16 de febiero 
de 1.932: Instrucción del 27 de fe
brero de j932; Reglamento de 
accidentes d#"l trabajo de 31 de 
enero de 1933; la Ley de .Seguros 
Sociales de 1® le abiil de 1933; 
la de Subsidio Familiar de 18 de 
julio de 1938; la de Subsidio de • 
Vejez de 2 de febrero de 1940; la 
de 18 de julio de 1940, sobre pa 
go del jornal de los domingos, y 
las que con carácter general se 
hayan dictado o se dicten en lo 
sucesivo sobre la materia.

Asimismo, .t'e compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero jefe de 
Obra.s Públicas de esta provincia 
de Logroño, tintes del comienzo 
de la.s obras, el contrato de tra
bajo a que se refiere el artículo 
27) del Código de Trabajo de 23 
agosto de 1923

(Fecha y firma).

Imp, FrovUicimi
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